REF: Consulta Vinculante – préstamos otorgados.
Asunción,  26 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 234 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXX de fecha XXXXXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXX, la ASOCIACIÓN XXXXXXXX expone cuanto sigue: “El que suscribe XXXXXXXX, Presidente y representante de la “ASOCIACIÓN XXXXXXXX”  RUC N° XXXXX, se dirige a esa repartición del Estado a fin de solicitar aclaración, nota mediante sobre la liquidación del IVA y del Impuesto a la Renta.  esto obedece a la necesidad de tener bien claro si nuestra Asociación, siendo una “Entidad sin fines de lucro, que otorga prestamos a los asociados pero NO realiza distribución de utilidades” se halla exonerada o no por el año 2005 del pago del IVA por los intereses percibidos y Renta sobre las utilidades.  En caso de estar obligados cuales serian los porcentajes, bases y modos de cálculos que se utilizaran.  En espera de una pronta respuesta a todo lo planteado, teniendo en cuenta el próximo vencimiento del plazo para la presentación de las declaraciones juradas del IVA.”  Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:


RESPUESTA: 
La Ley N° 125/91, Texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, articulo 3º señala que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, …. Las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como también las empresas publicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, siempre que obtengan rentas gravadas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades y en tal sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la Ley N° 125/91 que en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido conforme al Articulo 78° se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario, será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago; por su lado el numeral 2) dispone que por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como: ... a) Los préstamos y financiaciones,... e)La cesión del uso de bienes. De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autarquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración  dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos, independientemente al tipo de  actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la ASOCIACIÓN XXXXXX, respecto a las actividades desarrolladas por la entidad, tales como prestamos, intereses, comisiones, rendimientos, etc, se encuentran gravados expresamente por el Impuesto a la Renta conforme los términos de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2421/04 y el Decreto N° 5069/05 que determinó la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al Libro I, Titulo 1, Capitulo I, como así también el Decreto N° 6359/05 reglamentario del presente impuesto. En cuanto al IVA este impuesto gravará las operaciones de préstamos una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04, es decir desde enero de 2006 – Decreto Nº 6.382/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por los Impuestos a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a la capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto y analizado en autos se puede concluir que “ASOCIACIÓN XXXXXXX”, al realizar actos gravados por los Impuestos vigentes, deberá cumplir con sus obligaciones tributarias como contribuyente de los impuestos a la Renta e IVA respectivamente previstas en la Ley 125/91 y las modificaciones introducidas por la ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 26  DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

